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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 5/1999, de 13 de ene-
ro, por medio del presente anuncio se comunica a la interesada que, en el plazo de diez días
hábiles, podrá comparecer en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Política Social
y Familia de Badajoz en Ronda del Pilar n.º 8 (Edificio Sara), o bien contactar por teléfono en
los números 924 010058-87 para constancia y conocimiento íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO
GALLEGO.

• • •

ANUNCIO de 26 de mayo de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 45/2014-BA, en materia de
consumo. (2014082070)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Calzados Rosa Rojo, SL.

Último domicilio conocido: C/ Rastrillo, 2, nave I, Polígono Industrial Aeropuerto.

Localidad: Sevilla.

Expediente n.º: 45/2014–BA.

Tipificación de la Infracción: Artículo 49.1 apartado f) del Real Decreto Legislativo 1/2007, de
16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Normativa Infringida: Real Decreto 1718/1995, de 27 de octubre, por el que se regula el eti-
quetado de los materiales utilizados en los componentes principales del calzado (BOE 10-02-
1996): Art. 5.4.

Sanción: 400 €.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente al de su pu-
blicación.

Badajoz, a 26 de mayo de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO CUESTA
RICO.

• • •
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